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Introducción

A mediados del mes  de febrero de 2022, el Ministerio de Sanidad

español ha dado a conocer el primer reporte anual de la pres-

tación de ayuda para morir en nuestro país, cuarto en Europa y

octavo en el mundo en regular este tipo de prestación sanitaria. El

documento recaba información de las solicitudes de eutanasia pre-

sentadas desde que  entró en  vigor la  ley respectiva, el 25 de junio de

2021, hasta el 31 de diciembre de 2021. Es decir, el informe recoge

únicamente los datos del primer semestre de implementación de

la ayuda médica para morir.

Este artículo busca comparar los primeros meses de aplicación

de esta nueva práctica en  España con las  experiencias de los dos

últimos países en haber regulado la eutanasia y  que cuentan con un

informe nacional: Canadá (2016) y  Nueva Zelanda (2022). El hecho

de contrastar el caso español con el de estos dos países nos permitirá

ofrecer un breve panorama de la implementación de la eutanasia

en tres continentes distintos capaz de enriquecer el debate global

sobre la ayuda médica para morir.

Resumen de las aplicaciones

Durante el primer semestre que cubre el informe se presentaron

173 solicitudes de eutanasia, de las cuales se  llevaron a cabo 75,

mientras que las restantes 98 no se realizaron debido a  diferentes

razones (muerte de la persona solicitante, revocación, aplaza-

miento, rechazo de la solicitud)1.  Estas  cifras contrastan con las

proporcionadas por Nueva Zelanda, un país con aproximadamente
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nueve veces menos población que España y que registró 206

solicitudes, de las cuales aprobó 66, en  los primeros cinco meses

de legalización de la  ayuda para morir (del 7 de noviembre de 2021

al 31 de marzo de 2022)2. Igualmente, la  aparente desproporción

entre la cantidad de población y el número de solicitudes se  enfa-

tiza al considerar que en  un país como Canadá, con 38,25 millones

de habitantes (casi 9 millones menos que en España), hubo 803

solicitudes aprobadas en el primer semestre de aplicación de la

ley, entre el 17 de junio y el 31 de diciembre de 20163.

Además de posibles causas culturales asociadas a  entornos tan

diferentes como los presentes en  los tres países estudiados, cree-

mos que la desproporción con respecto a  España puede deberse

en parte a la irregularidad de la puesta en marcha de la  ley en

las distintas jurisdicciones. En efecto, en las 17 comunidades autó-

nomas y 2 ciudades autónomas que componen el Estado español,

las Comisiones de Garantía y Evaluación encargadas de resolver

colegiadamente las solicitudes de eutanasia fueron constituidas

en diferentes momentos. Esto ocasionó que algunas comunidades

comenzaran a  tramitar solicitudes mucho después de la entrada en

vigor de la ley. Así, tenemos datos muy  dispares entre Cataluña,  con

65 solicitudes, el País Vasco, con 34, y Andalucía, con 0,  pese a  tener

esta última un poco más  de población que la primera y casi cuatro

veces más  que la segunda4.

Ahora bien, en relación con el procedimiento en sí, el 100% de

las eutanasias se realizaron mediante las inyecciones intravenosas

de un medicamento inductor del coma (propofol) y de bloqueantes

neuromusculares (atracurio, cisatracurio o rocuronio) precedidas

de algunas premedicaciones adyuvantes (midazolam y lidocaína),

tal como recomienda el  Manual de Buenas Prácticas del Ministe-

rio de Sanidad Español5. La predominancia de esta modalidad de

prestación de ayuda para morir frente a  la autoadministración oral
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(conocida también como «suicidio médicamente asistido») coincide

con lo ocurrido en países como Canadá y Nueva Zelanda, donde en el

primer semestre de aplicación solo el 0,4% y el 9%, respectivamente,

eligieron este procedimiento.

Con respecto al  lugar de realización, el 45,3% de las eutanasias

en España tuvieron lugar en el domicilio del  paciente, el 40% en

un hospital y el 6%  en un centro sociosanitario o residencia (del

8% restante no consta información). Por su parte, Canadá registró

que el 37% de las eutanasias se llevaron a  cabo en algún domicilio

privado, mientras que en  Nueva Zelanda el porcentaje fue del 73%.

En este primer semestre de la puesta en vigor de la ley de

eutanasia, el tiempo promedio que tardó la tramitación de todo

el proceso en España fue de 7,7 semanas, ligeramente más  que  en

Nueva Zelanda, que reportó un rango entre 4 y  6 semanas durante

los primeros 5 meses de aplicación. Esta pequeña diferencia entre

uno y otro país pudo deberse quizás a  que en España la ley obliga

a que la persona solicitante realice dos  peticiones con un inter-

valo mínimo de 15 días naturales ante el  médico responsable, cosa

que no sucede en Nueva Zelanda. En  este sentido cabe destacar

que, al igual que en España, la legislación neozelandesa establece

la obligación de que una comisión efectúe un control antes de lle-

var a cabo la eutanasia. Sin embargo, esta revisión no  parece tener

un impacto relevante en los plazos, ya  que debe realizarse con al

menos 48 horas antes del día acordado por el paciente y el médico

responsable para recibir la prestación de ayuda para morir. Ade-

más, la ley no desarrolla tanto como en  España las competencias de

este organismo, y  su rol se limita a una revisión documental sin  la

posibilidad explícita de entrevistarse con la persona solicitante.

Demografía

En lo que se refiere al perfil de las personas que recibieron la

eutanasia en España, la media de edad se encontró en los 66,37 años

para las mujeres y  los 67,32 años para los hombres. Estas cifras no

están muy  lejos de la  media en Canadá en el periodo arriba men-

cionado, que fue de 72,27 años (teniendo en cuenta ambos sexos).

Con respecto al sexo de las personas, constatamos una equivalen-

cia casi perfecta: 38 mujeres y  37 hombres. Esta proporción se  hizo

presente también en  otros países durante el primer semestre de la

legalización de la  ayuda para morir, como ocurrió en Canadá (51%

mujeres, 49% hombres) y  un poco menos en Nueva Zelanda (55,3%

mujeres, 44,7% hombres).

Sin embargo, a diferencia de estos dos países, donde los prin-

cipales padecimientos que dieron lugar a  la  eutanasia estuvieron

relacionados con algún tipo de cáncer, en España prevaleció el diag-

nóstico de tipo neurológico (53,33%), seguido por el oncológico

(29,33) y, en tercer lugar, el vinculado a  pluripatologías orgánicas

graves (5,33%). No obstante, Albert Tuca, presidente de la  Comisión

de Garantía y Evaluación en  Cataluña, cree que la prevalencia de las

enfermedades neurológicas cambiará en favor de las oncológicas,

siguiendo la tendencia de los demás países europeos con mayor

experiencia tramitando eutanasias6.

Por otro lado, de las  75 eutanasias llevadas a  cabo, en  casi la

totalidad de ellas la persona solicitante fue competente para tomar

decisiones a lo largo del  proceso y  únicamente tres casos se tra-

mitaron a través de instrucciones previas o  documento análogo

legalmente reconocido. En efecto, a  diferencia de Canadá y de Nueva

Zelanda, en el país europeo es posible que  una persona que no

cuenta con capacidad de hecho en determinado momento pueda

solicitar la prestación de ayuda para morir si anteriormente había

formalizado un documento de instrucciones previas. Esto es  cohe-

rente con el panorama del continente, pues en los países europeos

donde es legal la eutanasia y no solo el  suicidio asistido (Países

Bajos, Bélgica y Luxemburgo) se acepta algún tipo de voluntades

anticipadas para iniciar el trámite de ayuda para morir.

Con respecto al perfil del  personal que llevó a  cabo la presta-

ción sanitaria en calidad de médico responsable, observamos una

predominancia de los médicos de familia (57,33%), seguidos por

neurólogos (22,66%), médicos internistas (12%) y una minoría de

oncólogos (8%). En  este sentido, en Canadá no hubo información

de las  especialidades del personal sanitario sino hasta tres años

después de la puesta en marcha de la ayuda médica para morir,

pero en el año 2019 se constató que el 65% de los profesionales que

efectuaron la prestación estaban especializados en  medicina fami-

liar, el 9,1% en medicina paliativa, el 7,1% en enfermería, el 5,0%

en  anestesiología, el 4,7% en medicina interna y, en  menor porcen-

taje, en  cuidados intensivos y medicina de urgencias, oncología y

psiquiatría.

Desafíos

Sin duda, el periodo recogido en el informe y los datos resultan-

tes son insuficientes para generar conclusiones definitivas entre los

países estudiados. En efecto, existen diferencias sustanciales entre

las tres jurisdicciones que impiden una comparación adecuada. Una

de ellas es el hecho de que, desde la promulgación de la ley en

España, las personas que no tienen un pronóstico de vida limitado

pueden solicitar la ayuda para morir. Por el contrario, en Canadá,

el  acceso a  la  eutanasia estaba reservado a  pacientes cuya muerte

natural fuera considerada previsible, hasta que se reformó la ley

en el año 20217.  Por su parte, la legislación neozelandesa requiere

desde siempre que la persona solicitante padezca una «enfermedad

terminal»8.

Sin embargo, con  ayuda de la información ofrecida por otros

actores relevantes, podemos entrever algunas tendencias e  iden-

tificar ciertos desafíos. Uno de ellos es  el apoyo institucional que

reciben los «médicos responsables»  de los procesos de eutanasia.

Como hemos podido ver, en España, al igual que en  otros países, los

pacientes suelen recurrir a  los médicos de familia para realizar la

petición de eutanasia, siendo estos una figura clave. Su papel es cru-

cial, teniendo en cuenta que la ley limitó la  coordinación del proceso

al  personal médico, aunque en la práctica el personal de enfer-

mería y otros profesionales colaboran estrechamente. Por estas

razones, algunas comisiones de garantía y de evaluación, como la  de

Cataluña en su primer informe, piden a las instituciones sanitarias

«facilitar tiempo, flexibilidad y apoyo a  estos profesionales en bene-

ficio de un buen ejercicio del derecho de los ciudadanos»
9, pues hay

testimonios de médicos que tienen que gestionar las peticiones de

eutanasia fuera de su horario laboral.

Asimismo, otro reto que los profesionales y las familias de los

pacientes han identificado y expresado en diferentes canales de

comunicación es  el de la  rigidez de los plazos en las distintas eta-

pas de la tramitación de una solicitud de eutanasia. Si bien la ley

permite acortar los 15 días que debe haber como mínimo entre las

dos solicitudes en caso de que el médico responsable constate en

el  paciente una pérdida inminente de capacidad, no se contem-

pla legalmente disminuir el plazo por una muerte inminente10. En

este sentido, cabe mencionar que, según el propio informe nacio-

nal, hubo 32 solicitantes que no pudieron finalizar el procedimiento

debido a que fallecieron antes.

Del mismo  modo, la Comisión de Garantía y Evaluación de

Cataluña,  tras constatar plazos excesivos entre la segunda soli-

citud y el dictamen del médico consultor, estima en  su primer

informe anual que puede haber cierta dificultad para encontrar

médicos especialistas que realicen la segunda evaluación. Por este

tipo de escollos, se han reportado personas que sufrieron un

empeoramiento progresivo de sus enfermedades, e incluso algunos

periódicos han informado sobre una persona enferma terminal con

cáncer de páncreas que  recurrió al  suicidio a  causa de las demo-

ras extraordinarias en  la tramitación de su petición de eutanasia
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y a la dificultad para encontrar personal médico no objetor en

Andalucía11.

Por otro lado, algunas asociaciones defensoras del derecho a  la

eutanasia han denunciado la falta de equidad a  la  hora de acce-

der a esta nueva prestación sanitaria en España12.  Por esta razón,

sería muy  oportuno que en futuros informes anuales, al igual que

en Canadá, se recaben más  datos sociodemográficos, como esta-

dísticas sobre el acceso a  la eutanasia en el campo y en  la  ciudad

o  la etnicidad de las personas solicitantes, como ocurre en Nueva

Zelanda.

Reflexiones finales

Si bien no todas las comunidades autónomas implementaron

con la misma  eficacia esta nueva prestación sanitaria, podemos afir-

mar  que los primeros meses de la eutanasia en España han sido

funcionales en  términos generales. Aun así, pese a  los titánicos

esfuerzos y  al riguroso trabajo que efectuaron todas las personas y

organizaciones involucradas en la elaboración y  en la aplicación de

la ley, es inevitable que en  la práctica surjan problemas que tendrán

que ser correctamente analizados y  solventados. En esta línea, Enri-

que Arrieta, integrante de la Comisión de Garantía y Evaluación de

Castilla y León, califica a este primer año como «fundamentalmente

de aprendizaje»
13.

Asimismo, en  el  campo estrictamente jurídico, el Tribunal

Constitucional recientemente ha desestimado el recurso de incons-

titucionalidad formulado por cincuenta diputados del grupo

parlamentario Vox contra la ley de eutanasia14. Por lo tanto, ahora

es indiscutible que  la redacción actual de la  ley se  encuadra con

la Constitución y goza de plena legitimidad jurídica. No obstante,

también es indudable que se  divisan grandes retos, pues la  pre-

sente ley no aborda supuestos que sí  son tratados en  Bélgica, Países

Bajos y Colombia, como lo son peticiones de eutanasia hechas por

menores de edad. Asimismo, tendrá que saber responder adecua-

damente a otro tipo de situaciones que conllevan complejidades

particulares, como los casos de solicitudes a  causa de trastornos

mentales que, de hecho, ya han suscitado interpretaciones opuestas

en los tribunales15. Por lo tanto, un continuo análisis, tanto desde

la práctica médica como desde la bioética, se  vuelve imprescindi-

ble.

Consideraciones éticas

El presente trabajo no recurre a ningún tipo de experimento con

seres vivos ni hace uso de información bajo la protección de datos.

Financiación

Esta investigación se realizó en el marco del Proyecto de I+D+i

“INEDyTO II” (PID2020-118729RB-I00) financiado por el Ministerio

de Ciencia e Innovación y  la  Agencia Estatal de Investigación del

Gobierno de España 10.13039/501100011033.
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El  autor del artículo declara no tener conflicto de intereses que

puedan haber influido en la investigación.

Bibliografía

1. Ministerio de Sanidad. Informe anual 2021  de la prestación de
ayuda para morir. 2023 [consultado 3  May  2023]. Disponible en:
https://www.sanidad.gob.es/eutanasia/docs/InformeAnualEutanasia.pdf

2. Ministry of Health. «Assisted Dying Service – Ngā  Ratonga Mate Whakaa-
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